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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
En perspectiva del mejoramiento y fortalecimiento del Sistema Distrital del Cuidado -
SIDICU-, institucionalizado a través del Acuerdo 893 de 2023, en perspectiva que se 
garantice de manera eficiente el reconocimiento, la reducción, la redistribución e incluso la 
remuneración de las tareas del cuidado, esto con la eficiente articulación de los distintos 
actores: hogares, comunidad, empresa privada y Estado. 
 
Según la última Encuesta Nacional del Uso del Tiempo –ENUT- de 2020-2021 elaborada 
por el DANE, en Bogotá el 32,9% de las mujeres participan en actividades de trabajo 
remunerado frente al 48% de los hombres, es decir, existe una brecha del 15,1% en el 
mercado laboral. Mientras que realizan trabajo NO remunerado el 89,2% de las mujeres en 
Bogotá frente al 69,4% los hombres, es decir, una brecha del 19,8%, que evidencia como 
el cuidado en gran proporción recae sobre las mujeres. Además, muchas de estas mujeres 
bogotanas cumplen dobles y triples jornadas laborales, pues son responsables del sustento 
económico de sus familias y, sin embargo, le dedican diariamente 6:47 horas a las tareas 
del cuidado, mientras los hombres dedican tan solo 2:36 horas. 
 
Por lo anterior, las necesidades alrededor del reconocimiento, la reducción, la redistribución 
siguen siendo elevadas, pues se evidencia que el SIDICU en su diseño inicial no contempló 
realmente las necesidades de las personas cuidadoras que habitan los territorios con mayor 
vulnerabilidad, sino que se generalizó una lista de servicios ya existentes que se logran 
articular en un perímetro especifico y allí ubican el equipamiento ancla, sin que esto 
necesariamente sea coherente con la demanda y responda a un estudio territorial de 
identificación de carencias sectoriales, y esto debe ser el punto de partida para la 
priorización de la prestación de servicios a cuidadoras y personas que requieren cuidado 
en cualquier nivel.  
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Además, sin ningún motivo se obviaran los servicios de atención psicosocial y asesoría 
jurídica, teniendo en cuenta que uno de los principales objetivos del SIDICU debe ser 
garantizar la autonomía económica de las mujeres y en esa vía reducir las violencias 
basadas en genero de las que son víctimas, principalmente esas mujeres que se dedican 
100% a las tareas del cuidado. 
 
Pliego modificatorio 
 
ARTICULO NUEVO. 
Fortalecimiento de la atención psicosocial y jurídica en las manzanas de cuidado. La 
Secretaria Distrital de la Mujer garantizará en la totalidad de las manzanas del cuidado la 
oferta de los servicios relacionados con la atención psicosocial y asesoría jurídica.  
 
Cordialmente, 
 
H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada Unión Patriótica – Pacto Histórico  


